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D E  L A

DISTRIBUCION DE LAS AGUAS POTABLES
s iita ir iiíiíiir ta ©  ^  a©tü m , a » w m iL ^  ©a m á .m m a

Jbrmado con arreglo á los títulos de pertenencia y  demas documentos que han presen­
tado todos los usufructuarios que en él se espresan, en virtud de lo acordado por el

Excmo. Ayuntamiento en 5 de marzo de 1830.
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C ̂ -.......... —̂

/a  c/e (X), J\o^wccbo, cíe ^á?narci cíe ¿ /!  cLy^S.

Ayuntamiento de Madrid
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c a ^  Je ^ ^ tca r? n f^  ¿m^ieJato d  /â  f^tcerta^ Je ^ é rn a 7tJa

—  ■  B i r -  ---------------- —

C aftw . Ú^o[ acioiiCíí 'U Coiiccplotf.
Kúmeroi. M anzanas, K úm , ds marcos. '  *

~  ■ ■' ■'-'■■■" ' ■ ■

Calle de Fuencarral, casa de Bríngas....................  1 . . . .  478 . . . .  1 Medio real comprado según acuerdo de 14 de junio de 1806.

Fuente pública de San Fernando.......................... » ............ » ............ 2 Sin dotación fija.

Calle de la Palma.............................................5 , 6 y 7 . . 1 5 4 . . . . 3  Una paja por ser fábrica de Cerería de S. M.

Ayuntamiento de Madrid
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ia^ c a ^  d e  e n é ) ^  d e  ^ a / r v  ^  ¿ d m t « d d i^ íM J t.

Caííed»
K im er» !. M a n itn a i.  N im .  dt mareos.

ú^ohcccioueÁ ^  (3oucc|>to.í.

«mw w%m,wwwv%m/

Calle de Fuencarral, 2 . . . . 3 4 9 . . . .  1 Medio cuartillo comprado según acuerdo de 6 de noviembre de 1686. Fu

Ayuntamiento de Madrid



en ¿n ^ o r r e ^ m  d  caM' J e f ̂ d o o T c a ^

^<Mcó.
%m%i

Nám tro í. M am an a s.  Núm . de mareoí.

Fuente pública de S. Antonio de los Portugueses. 1 Sin dotación fija.

í^olacioiu’*! y  (Bouce^ioii.
wvwwwv
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e/?i /¿ I caM' J e f
>oeo«

CalYc€5.
íiúm troi. M a n ia n a s.  N ím .  de marcos.

Cf̂ ol acioiitíít ij C*̂ ciict’|’lctt:

Corredera de San Pablo. 

Calle de Jesús del Valle

» ........ 4¿í9...........1 Medio cuartillo comprado según acuerdo de 22 de diciembre <lc i759.

» ........4 7 1 .......... § Medio cuartillo de gracia según acuerdo de 12 de mayo de 1690.

Cal

Ayuntamiento de Madrid
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cí̂  f  QJiê 'dô  ¿mnec/ía¿:o d  ¿aá ca^ad ná?nerod 5 ^  d

CaíCtí*».
K im eto !. Manzanas, Nñm . de marcos.

Corredera de San Pablo............................................» . . . .  449 . . . .  1

Calle del Pez...........................................................  3   449 ------2

Calle de la Madera baja............................................3 . . . .  461 . . . .  3

Ú^úlacume^ 2j (Bouc0^lo,i.

Medio cuartillo de gracia según acuerdo de 6 de marzo de 1721. 

Un cuartillo de gracia según acuerdo de 7 de febrero de 1732.

Un cuartillo comprado según acuerdo de 21 de noviembre de 1716.

Ayuntamiento de Madrid
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/¡z E/a^t ^ lor /a  ¿r^ac/(Z c/e /â  caás cíe í /a j t  (i^oa^am-.

CaCfiM.
J^umfroSt I^fanzanas. I^um, Je marcoi-m̂-wm ______  ________

Calle del Pez............................................................... 1 . . . .  4 6 2 ____1

Calle de la Madera alta..............................................  5 . . . . 463 . . . .  2

Calle del Rosario....................................................... 8 . . . .  451 . . . .  3

Calle del Rubio.................................................... 1 2 _____471____ 4

Calle de la Cruz del Espíritu Santo. . .. ...............  4 . . . . 452 . . . .  5

Üt)otrtcioiic¿ 'yj Couccj.-'lod.

Un cuartillo comprado según acuerdo de 20 de setiembre de 1766.
%

Medio cuartillo de gracia según acuerdo de 1.® de julio de 1768.

Medio cuartillo comprado según acuerdo de 26 de setiembre de 1765. 

Medio cuartillo á censo de 82 reales y 17 maravedís por 2750 de principal. 

Un cuartillo comprado según acuerdo de 12 de octubre de 1734,

i J
i r
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1/i

e?t cíe ÍÁiem cari’aí^^ente d  í i  cíe í/a ? 2icc

CaflVv.
Simertu. Mamavat. í/c* martas.

Calle de Fucncarral............................ ...................3 . . . . 303 . . . . 1

Calle (le ídem........................................................... 6 . . . . 346 . . . . §

Calle de ídem..................................... .................. 1F . . . . 346 . . . , 3

Í 0  otacioucJ -y Coiicf '̂loit

Ca

Ayuntamiento de Madrid



15

/ci caáe c /e f í^ e je n a a iw ^ c n te  c/e /o-J (^a^i/wd.

CalW
J^imcrtti. MuH^auas. JVúnii <7v

Oc^clacioiu’J y  Coucí’|̂ 'lotJ,

Calle (Icl'Desengaño, Convenio lie San Basilio. . . » . . . .  35G . . . .  1

Kuenlc pública de la calle de Valverde.................... » .........................» .2

Calle de Valverde..................................................1 7 . . . .  345 . . . .  3

Calle de Mas Tres'Crucc.s.......................................  27 . . . .  343 . . . .  4

% « .«

Dos cuartillos, uno de gracia según acuerdo de 10 de diciembre de 1G29, y 
otro por cesión que liizo un particular según acuerdo de 3 de octubre de 1 744.

Sin dotación fija.

Un cuartillo comprado según acuerdo de 4 de agosto de 17GG.

Un cuartillo a censo de 82 reales y 17 maravedís por 2750 de principal se­
gún acuerdo de 18 de setiembre de 1731.

Ayuntamiento de Madrid



^e^e4taci7W y /i:.e7i¿& Oy /oy J e f
>9<

r\!\!̂
Tiiirntros. Manzanas, N im . áe marcos.

Calle de la Puebla, Convenio de Monjas de 
don Juan de Alarcon................................

O^otrtciouea 2/ ptoa.

Calle del Barco.

. .  1 . . . . 361 . . . . 1

. 1 . . . .  362 . . . . 2

. .  7 , , , . 356 . . . . 3

5 y 7 . . . 370 . . . . 4

, 24 . . . . 362 . . . . 5

Medio cuartillo de gracia según acuerdo de 19 de febrero de 1733« 

Un cuartillo comprado según acuerdo de 14 de enero de 1640.

Medio real de gracia según acuerdo de 29 de setiembre de 1735.

Medio cuartillo de gracia según acuerdo de 6 de diciembre de 1784. 

Medio cuartillo de gracia según acuerdo de 21 de diciembre de 1668.

N

Ayuntamiento de Madrid



e f  úxÉí̂ emo c/e /â  c a ^  c/&f ^^aréozt,
—  . . , ,  1 -.^ ..g -, - » — ------------

O^oUtaoutó 1/ ^^owccptotJ.
N iaitrot. Manzanas. A«m. J» marcas. '  I

--------- ----------  ■ '

Calle de la Salud......................................................... 2 . . . . 359 . . . .  1 Un cuartillo comprado según acuerdo de 6 de junio de 1652.

En Ídem.....................................................................  5 . . , . 359 . . . .  2 Un cuartillo á censo de 1 32 reales al año por 4400 de principal.

Calle de la Abada..................................................  15 . . .  . 358 . . . .  3 Medio cuartillo comprado según acuerdo de 21 de abril de 1635.

17

L. #

Ayuntamiento de Madrid
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/ciê /t ¿O' caí ^ )e J e n ^ í^ 9 ^ o ^  ^ e n t e  c /e  ^ o r ¿ a c e £ .

Kúmera¡. Naniattas, Nám. i3i  marco/-

Calle de San Roque........................................

Calle de la Puebla, Colegio de San Antonio 
de los Portugueses....................................

ú^olacioue¿ y  (ConceptoJ.

22 . . . .  4 4 8 ------1 Pendiente de justificación.

. . . .  1 . . . .  371 . . . .  2 Un cuartillo de gracia según acuerdo de 15 de enero de 1652.

Corredera de San Pablo.......................................... 6 . . . . 368 . . . .  3 Un cuartillo comprado según acuerdo de 9 de diciembre de 1733.

Calle de Jacometrezo....................................... . . . 4 . . . . 3 7 2 . . . . 4 Un cuartillo comprado según acuerdos de 2 de mayo de 1717 y 26 de agosto 
de 1770.

Calle de la Luna....................................................  18 . . .  . 448 . . . .  5 Medio cuartillo comprado según acuerdo de 22 de mayo de 1 778.

Calle de la Madera baja..........................................» . . . .  458 . . . .  6
/

Calle del Pez, Monjas de San Plácido..................  1 . . . . 458 . . . .  7

Medio real comprado según acuerdo de 4 de noviembre de 1756. 

Medio real comprado según acuerdo de 4 de noviembre de 1756.

Calle del Desengaño. 4 . . . . 368 . . . .  8 Medio cuartillo comprado según acuerdo de 4 de agosto de 1766.

Calle del Horno de la Mata. 18 . . .  . 366 . . . .  9 Un cuartillo á censo de 165 reales al ano por 5500 de principal.

Ayuntamiento de Madrid
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20 líüaíMtiL íDi íLA DI

Oe^otaaoiic.» y  (^ouce îtott.
fíúmeroi. Jflanzanni. A'¡/ni. nimroj. *"

,X m -« ____________ ______________ _____________________ _ *f»iW

Calle de la Luna...................................................... 4 . . . . 469 . . . .  1 Medio cuartillo de gracia según acuerdo de 7 de noviembre de 1659.

Calle Ancha de San Bernardo.................................. 1 . . . .  469 . . . .  2 Medio cuartillo á censo de 82 rs. y 1 7 mrs. al año por 2750 de principal.

Calle de la Flor alia................................................. 1 . . . .  466 . . . .  3 Pendiente de justificación.

Calle de Silva, Hospital de la Buena Dicha............  5 . . . . 457 . . . .  4 Una paja por tener la cambija embebida en la fachada de la casa.

Ayuntamiento de Madrid
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i s a  a i L  íB ü i l í l i s  ® ss s ^ a ) i s ( ü © g .

/fiimtroi, M a n ia n m . K«m . He mareoi. *M-W --------- -- ------------

Calle de Tudescos............................................... 22 . . . .  446 . . . .  1
Calle de ídem............................................................1 . . . . 4 4 6 . . . . 2
Calle de la Bola.......................................................  2 . . . . 405 . . . .  3
Fuente pública de Sanio Domingo........................» .............» ............ 4
Calle y casa de la Inquisición................................. » . . . .  495 . . . .  5
Calle de Jacometrczo.............................................. 3 . . . .  375. . . . 6
Calle de Silva.........................................................  12 . . .  . 446 . . . .  7
Calle de Tudescos................................................... » . . . . 446 . . . .  8

íí)olrtcioiic<í y  (Conceptea.
WWW

Medio cuartillo de gracia según acuerdo de 27 de mayo de 1672. 
Medio cuarlillo de gracia según acuerdo de 30 de setiembre de 1784. 
Un cuartillo por ser establecimiento propio de S. M.
Sin dotación fija.
Sin dotación fija por ser cuartel en el din.
Medio cuartillo de gracia según acuerdo de 29 de julio de 1760. 
Pendiente de justificación.
Una paja por tener la cambija embebida en la fachada de la casa.

Ayuntamiento de Madrid



99

CaPfc^. ú^otcLcioueó TJ Qo\icev\cti,
N im ero i. S lam anas. N im .  d» martas. 'wmjw ---------  ■ -

Calle de Fuencarral, casa Hospicio........................  1 . . . . 340 . . . .  1 Sin delación fija.

Calle de ídem, Cuartel de Aranda.......................  1 . . . . 350 . . . .  2 Sin dotación fija.

Calle de la Palma..............   26 . . .  . 453 . . . .  3 Medio cuartillo de gracia según acuerdo de 7 de diciembre de 1671.

Ayuntamiento de Madrid
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23

iá¿a caue cíe ^L e7tcam if^  ed̂ ^umcc d  íâ  e í ¿fm v ty^é^cUeo,

^afPcd.
N im trtt ,  M a n ia a a i,  Núm, ¿ t  martei.%%-w

Ú^oiacíciieé y  (3oiicc'j'íc«í.
^» .'%  « .« %

Calle de San Lorenzo..........................................  21 . . .  . 333 . . . .  1 Medio cuartillo comprado según acuerdo de 23 de abril de 1773.

Calle de San Mateo................................................  6 . . . .  335 . . . .  2 Un cuartillo de gracia por ser Real Fábrica de Papel Sellado.

Ayuntamiento de Madrid



24

Le7t ¿O' caue cíe ^ ^ e 7tcar?*af, eJ-̂ dioncc d  íci í/e í/a n  fî ican./

Kúm tros. M a m a n a i.  Nám . Je nutreoe.

Oe)oUtcioutí<J ^  (^oticeploit.

Calle de Fucucarral. 5 . . . . 346 . . . .  1 Medio cuartillo de gracia según acuerdo de 14 de junio de 1742. Cali

Ayuntamiento de Madrid



2i

^  c a ^  {/e ^^ce^icaíT af d  /a

<Cciñ!tó.
Kámerat, ñíaiitaiiaí. A 'úm. át mar(Ot.

O ^ o U x c i O l l C i  y  (5 o iiC C i| . 'lo < },

k«/«/

Calle de Fuencarral. 8 y 9 . . . 346.. . . .  1 Un cuartillo comprado según acuerdo de 8 de noviembre de 1 775.

Ayuntamiento de Madrid
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(O ñ M lP A

e 'jt ¿a  ̂ c a u e ' cíe ^ke?tcafTaf^ eJ^autcc el íci cíe íaá
,9

Nám eroi. ^Jam anaa. Núm . da marCQi-

C/t^otaciouet) ^  (ioiicp|.'lOtt.

Calle de Tuencarral. 7 . . .  . 202. . . .  1 Una i>aja por tener la cambija en la lachada de la casa.

Ayuntamiento de Madrid
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/ í ie/)t ííc  a u c e di'- ^i¿e7tcar7'af^ ¿ctudic/ci c/e /c& d% e

^  aea«

'eve^Tui.

L’ t i.

Kámtras, Mantanat. flúm . lie mareat.
O^otacioiie*» ij (ÍoufC|.’lo«f.

Fuente pública úc la Red de San Luís................

Calle de Fuencarral..................................................\ . , t . 302

. . 1 Sin delación fija.

. . 2 Pendiente de justificación.

Cv

r ©
a

Ayuntamiento de Madrid
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e i t áv ca //e c/e ^ ^ e^ tca rra f ̂ e7t¿e d  /ci ccím e/e ty^d î/T^eare îci,

►■P-.

CafPc¿.
N im trat. ^laniaitaí. Núm. ie  marcea.

¿OolactoHtó -y (5oiice|ilOt(,

Calle de la Montera................................................. 38 . . .  . 291 . . . .  1

Calle de los Jardines.............................................. 52 . . .  . 291 . . . .  2

Calle de Hortaleza.....................................................  1 . . . .  296 . . . .  3

Calle de la Keina......................................................  2 . . . . 296 . . . .  4

Pendiente de justificación.

Pendiente de justificación.

Un cuartillo comprado según acuerdo de 24 de diciembre de 1677. 

Medio cuartillo de gracia según acuerdo de 23 de julio de 1675.

.. ■ -

• l i l i ■

Ayuntamiento de Madrid
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3Í

¿O' }̂tcdmci -rjituci ^ e7i¿e ¿a cad€& ^mac/a^ {/ef ^̂ Ó̂d-ca.

CtflV...
Kiimtroi. Manzana!. Núm. 4e marcas.

COoto/aodLM 'Xj (5oiicc|>tOtí.
««w

Convenio de Comendadoras Santiago................1 . . . .  520 . . . .  1 Medio real de gracia según acuerdo de 4 de julio de 1650.

Ayuntamiento de Madrid
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/cx60 t  i d  c a U e c / e ^  t̂ Ú c u e ^ 'c /o  a ^ ^ u e  c /e  /d  m a n z a n a ^  S 2 /.

33

Caffe«í.
w«w

Convento de Monserrat, , 

Calle de San Vicente baja.

N im tm , Mantanat. Nitm. de martet.
(J^otacioiuiei y  (PoilCC|̂ tOtf.

. . 2 ____ 505 .

2 y 1 8 . . .5 1 8 .

. . .  1 Un cuartillo de gracia según acuerdo de 4 de diciembre de 1735,

. . . 2 Un cuartillo de gracia según acuerdo de 11 de agosto de 1733,

- A

l>
T:

Ayuntamiento de Madrid
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ü  ]?. t  ñ  S ú  B “J B 1 E  A  Tí 1  ñ

ca £  Á  ^ 6 .ma7i¿(\

‘OdO'

N i i i i i i i i a i .  S l i i in a H i i x .  T t n m .  i lc  w a i e o J .

---------------- — -

Calle de Ainaniel........................................................2 . . . . 534 . . . .  1

En ídem, Hospital de Incurables........................ 4 . . . . 539 . . . .  2

Calle de San Joaquín...............................................  3 . . . . 536 . . . .  3

Plazuela de San Juan la INucva...........................6 . . . .  541 . . . .  4

Úĉ otrtaOllLM ■\j (PoiiccjloJ.
Ca

Medio cuarllllo comprado á un p rlicular en 18 de setiembre de 1744. 

Un cuarlillo de gracia en virtud de Ivcal orden.

IMcdio cuarlillo de gracia según acuerdo de 14 de abril de 1785.

Una paja de gracia según acuerdo de 27 de enero de 1648.

Ayuntamiento de Madrid



m  2 ¡ í i i  i í a 2 » a i  © n :

35

CJte Oĉ cl ctiu'iKV y  C'OuríplOtíc’ti,
JVúm eroi. M u iu a n a s . A ú in . lir m nrtns.

Calle de la Manzana. 20 . . .  . 499 . . . .  1 rendiente de juslificacion.

Ayuntamiento de Madrid
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Fuente pública de los Moslenses. 

Calle del Álamo...........................

Ifúmerei, S íanzana i. JVúm. Jt marcat.
(^olítotoiieJ 2/ (^oiicej’toJ.

» »

527

. . 1 Sin dotación fija.

. . 2 Medio cuartillo por tener dos cambijas embebidas en la fachada de la casa.

Ayuntamiento de Madrid



Ü)IS 33ST D)3 Sil®
37

^a(V*í«j. íí)otíiaoiic«í 1/ ^ouceptoif.
IfumeroSt Manzcnat, Tfum, de marees. t . ]  l

W W W  _______  '»%% %,»,» m».w

Calle de S. Leonardo. Convento de Arrepentidas.. . . . . . .  532 . . . .  1 Un cuartillo de gracia según acuerdo de 6 de octubre de 1694.

Calle y casa de Osuna............................................. 2 . . . .  557 -2 Medio cuartillo comprado según acuerdo de 23 de julio de 1678.
Convento de Afligidos............................................. 1 . . . . 544 . . . .  3 Un cuartillo de gracia según acuerdo de 14 de noviembre de 1657.
Calle de San Joaquin...............................................  5 . . . .  537 . . . .  4 Pendiente de justificación.
Fuente pública de Afligidos................................................... « .............5 sin  dotación fija.

Calle de Juan de Dios.............................................4 --------5 3 5 ------6 Medio cuartillo á censo de 82 rs. y 1 7 mrs. al año por 2750 de princi|>al.
Calle de San Joaquin.............................................  1 . . . .  536 . . . .  7 Medio cuartillo á censo de 82 rs. y 1 7 mrs. al año por 2750 de principal.
Calle alta de Leganitos............................................  1 . . . .  556 . . . .  8 Medio cuartillo de gracia según acuerdo de 25 de agosto de 1668.
Calle del Conde Duque..........................................  3 . . . .  538 . . . .  9 Un cuartillo comprado según acuerdo de 23 de julio de 1674.
Calle de Legamlos...................................................  7 . . .  . 533 . . .  10 Medio cuartillo comprado según acuerdo de 23 de agosto de 1775.
Plazuela de Afligidos, casas del Principe Pío, . . 1 . . . . 557 . . .  11 Un cuartillo comprado según acuerdo de 25 de enero de 1694.

Ayuntamiento de Madrid
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Ci'rttVc*).
Númern. Mamanai. Kám. Ae inareoi.

/m»"« ---------  . -------------

Calle de Hortalcza................................................3 y 4 . . .  330 . . . .  1

Calle de Ídem........................................................... 2 ____ 329 . . . .  2 ■

Monjas de Santa Teresa...........................................  5 . . . . 280 . . . .  3

Convento de Santa Bárbara......................................» . . . . 280 . . . .  4

Cuartel de la calle de San Mateo..........................  1 . . . . 335 . . . .  5

Cuesta de Santa Bárbara........................................  3 . . . . 337 . . . .  6

En ídem....................................................................  2 . . . . 337 . . . .  7

En ídem, casa del Saladero....................................  1 . . . .  337 . . . .  8

Calle de San José y Santo Tome, Salesas Reales. . . 1 . . . , 280 . . . .  9

0 e)cbactc'iu'd ny C-oiicc îloa.

Un cuartillo á censo de 165 reales al ano por 5500 de principal, según acuer­
do de 7 de febrero de 1732.

/Un cuartillo á censo de 1100 reales al año por 22000 de principal, según 
acuerdos de 4 de setiembre de 1823 y 18 de marzo de 1826, y otrocuarti- 

 ̂ lio comprado según acuerdos de 14 de junio de 17 31 y 6 de octubre de 1830.

Medio real comprado según acuerdo de 28 de mayo de 1752*

Medio real de gracia por acuerdo de 9 de febrero de 1629.

Sin dotación fija.

Medio cuartillo comprado según acuerdo de 13 de diciembre de 1730. 

Pendiente de justificación.

Un cuartillo por ser establecimiento de los Propios de Madrid.

Dos reales de gracia hecha por S. M. según acuerdo de 28 de febrero de 1754.

Ayuntamiento de Madrid
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Calle Alta de los Reyes y del Almirante............. » _____279 . . .  10 Un cuartillo de gracia según acuerdo de 22 de enero de 1667.

Calle de Alcalá, Real Parque de Artillería y, 
Museo Militar.............................................

. . . . . .  277 . . .  11 Un cuartillo por ser establecimiento público.

Ayuntamiento de Madrid
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11 m  (giLiiLi n)i ^ ü i  m itiD .

Ú^olacioiieé 2/ í5oucpptOt(.(i-rtfíe*».
Numeral. Mamanai. Núm. áe martoi. 

kí%'W -.-■ .....— ---------------- -------------------- -------

Calle de San Mateo.................................................2 . . . . 3351  ̂ j
Calle de ídem............................................................ 3 . . . . 335) I

Calle de Hortaleza......................................................3 . . . , 3311 I
Calle de ídem............................................................. » . . . . 331! ' ' * I

Calle de ídem .......................................................... 1 . ,  . . 331.............3 Medio cuartillo de gracia según acuerdo de 18 de noviembre de 1718.

Medio cuartillo comprado, según acuerdo de 23 de julio de 1678, para las 
dos casas.

Medio real á censo de 330 rs. al ano por 11000 de principal, según acuer­
do de 26 de setiembre de 1635, para las dos casas.

Ayuntamiento de Madrid
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ê h /a  ca /fe Je mmeJuUo d  /o' ^ice^de Je J d  '̂ ti/a^ia^yOd,

(©oUicíoiiê  y  (3oiiCi?|.'loJ.
Kúweros. Mamanai. Kimi. lU mareni.

WWW ------------------- I ' — -------------------------- --

Calle de Hortaleza, Convento de Recogidas. . . .  42 . . . .  31 ü . . .  . 1 Un cuartillo comprado según acuerdo de 5 de setiembre de 1799.

Calle de ídem......................................................... 4G . . . .  316 . . . .  2 Medio cuartillo á censo de 82 rs. y 1 7 mrs. al afio por 2750 de principal.

/Medio cuartillo comprado, según acuerdo de 3 de febrero de 1796, medio de
En Ídem, Convento de Escuela Pia..................1 al 7 . . .  315 . . . .  3 gracia por acuerdo de 7 de febrero de 1719, y una paja i^or tener el arca

' en la fachada de la casa.

Fuente pública de los Galápagos.............................» .............” .............4 Sin dotación fija.

Ayuntamiento de Madrid
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e'!t /(í¿í (̂ouaCro ^j-t^uinct^ Je /a caM  (/e ¿^^m'ta/eza.

«

c  ttíPt’ií- Í^otíicioiiw 'U (̂ 'oUCCpl'Oíí.
A inero í. Manzanal. A/ím, (b mareoi. ^  '

■ — ... . , , «jm m '

Plazuela clel D u íj u c  de Frias, Monjas de Góngora. .1  . . . .  321 . . . .  1 Un real por vía de compensación de perjuicios causados en varias ierras-, sá^
gun acuerdo de 14 de junio de 1731.

Plazuela de ídem, casa de dicho Señor....................  1 . . . . 307 . . . .  2 Un cuartillo de gracia según acuerdo de 14 de junio de 1742.

Calle del Soldado, casa de la Galera...................... 1 . . .  . 308 . . . .  3 Un cuartillo por ser establecimiento público.

Cuartel del Soldado.................................................. » .......... « ..............4 Sin dotación fija.

Ayuntamiento de Madrid
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/áen ¿n caue de dda?i ej^twm a /c i de d/cm  tydSarcod.

íiímeTOi. M a m a M s .  ü * m .  ie-ma,rcoi.

k'IL’l/

O^clacioiit’tí -ly (^oiicíjilotí.

i & - Calle de San Fernando, Monjas Mercenarias. . . 11 . . . .  307 . . . .  1 Medio real de gracia según acuerdo de 30 de julio de 1627.

Calle de las Infantas, Convento de Capuchinos. . .  1 . . . .  305 . . . .  2 Medio real de gracia por providencia y acuerdo del Señor Corregidor y Se­
ñores Comisarios de 28 de setiembre de 1794.

— n -------------- — T  1
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]Vúmf?-nA. ' ,Va«!anflf. A'úm. Je marcos. 
—  -----------------  -------------------------

Calle de las Infantas...............................................12 . . .  . 306 . . . .  1

Calle de San Fernando. . . . ^ ................................ 2 . . . . 306 . . . .  2

Calle del Barquillo................................................... 3 . . . .  307 . . . .  3

Plazuela del Rey, casa délas siete Chimeneas. ^ . 307 . . . .  4

Calle del Barquillo..................................................  2 . . . . 307 . . . .  5

Calle de Alcalá, Convento de Carmelitas Descalzos. .1  . . . .  288 . . . .  6

La fuente pública del Soldado............................... »............. » ............ 7

tí^oíaciOucM ^  (Boiic0^[oií.

Medio cuartillo comprado según acuerdo de 2 de setiembre de 1742.

Un cuartillo por transacción de un real que tenia en la huerta de España, se­
gún acuerdo de 30 de setiembre de 1741.

Pendiente de justificación.

Un cuartillo comprado según acuerdo de 22 de mayo de 1778.

Pendiente de justificación.

Medio real de gracia por el Consejo, según acuerdo de 10 de marzo de 1699. 

Sin dotación fija.

-_a___0___0___a_n r

Ayuntamiento de Madrid
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en in  caM' de e¿í-̂ amn d  /a c/e /cíd ^^^n^Tdckí.
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se- Hámtms. Manianai. Núm, át mareoí.

Ú^oiacLciieé 2} (̂ owceptotf.
'wmm

Galle de las Infantas.

Calle de Hortaleza.........................................  5

24 . . .  . 3 0 4 . . . .  1

wwm

Medio cuartillo comprado según acuerdo de 9 de diciembre de 1772.

304 . . . .  2 Medio cuartillo comprado según sentencia egecutoria del Real y Supremo Con­
sejo de 27 de enero de 1702.

)99.

Ayuntamiento de Madrid
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encima Je /a  / "̂ aeynte Je ^Óa/iuc/unod,

IW % M
fíúmeroi, Jifauzaxat. JVúm, marcos.

Ú ^ o i a c i  oiit’.j y  tL^ciia’pUv.

La fuenle pública de Capucliinos. 

Calle del Clavel......................... ...

. » ........ » .............. t  Sin dotación lija-.

18 . . .  . 301 . . . .  2 Medio cuartillo compradct según acuerdo de 27 de febrero de 1787.

“ u -

1

i>
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e ^ i ¿ a  c a í^ ^  ^ ^ t t e  d  /c i' t/e  ¿ fa ^ t ty ^ é ^ ( ^ € ¿ e £

(^affccJ.
JVVm^roj. M aitz€Jiau Tíúa\> é t  Biartos»

O^otacioiiCtí 2J Coiiceplotf.
%x%i

Calle de San Miguel. 4 . . . . 297 . . . .  1 Medio real á censo de 330 reales al año por 11000 de principal, según acuer­
do de 7 de setiembre de 1733.

Calle del Caballero de Gracia.................................7. , . . 293 . . . .  2 Medio cuartillo comprado por acuerdo de 20 de setiembre de 1690.

Ayuntamiento de Madrid
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por

Caffe..
Números. Maniaaas. Núm, ¿a manas. 

^ W % !  . 11. ■ ----------------------- -

Calle de Capellanes, casa de la Misericordia. . . 24 . . . . 382 . . . .  1 
Frente de San Martin........................................... \ . 393 . . . .  2

Calle del Carmen.....................................................2 . . . . 3 7 8 . . . . 3

La fuente pública de Capellanes.............................» ..............« ...........4
Plazuela de las Descalzas Reales, Monte Pió. . . .  7 . . .  . 393 . . . .  5
Calle de Preciados.................................................... 1 . , . . 383 . . . .  6

Ú^oíaoioiieé 2J í5oiiceptoií.

Dos reales de gracia según acuerdo de 13 de diciembre de 1652.

Dos cuartillos, uno comprado por acuerdo de 15 de enero de 1670, y otro 
de gracia por acuerdo de 9 de enero de 1671,

Medio cuartillo y una paja comprado por acuerdos de 20 de junio de 1802 y 
11 de enero de 1815.

Sin dotación fija.

Medio cuartillo de gracia según acuerdo de 22 de setiembre de 1713.
Medio cuartillo á censo de 82 rs. y 17 mrs. al ano por 2750 de principal, 

según acuerdo de 19 de setiembre de 1640.

Ayuntamiento de Madrid
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Caffc-tí.
A ’i ím ír O í i  M am aiutí, JV'iÍm i. tfe maieos.

%-%-w — " • --------- --------------

Calle dcl Caballero de Graciti............................... §5 . . . . 289 . . . .  1

Calle de ídem............................................................. 9 . . . . 289 . . . .  2

Calle de ídem.......................................................  22 . . .  . 289 . . . .  3

Calle de Idem..........................................................  ̂ . . . .  294 . . . .  4

Calle de ídem.........................................  28 . . .  . 289 . . . .  5

Calle de la Reina.....................................................  2 . , . . 299 . . . .  6

Ú?cl ttaciic*) y  (5'ciicc|‘lc’e>.

Medio cuarllllo de gracia por acuerdo de 30 de julio de 1679.

Un cuartillo á censo de 165 reales al ano por 5500 de principal, según acuer­
do de 13 de noviembre de 1647.

Medio real de gracia según acuerdo de 21 de julio de 1645.

Pendiente de justificación.

Medio cuartillo de gracia por acuerdo de 7 de mayo de 1710.

Medio real de gracia según acuerdo de 23 de agosto de 1731.

Ayuntamiento de Madrid
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1 acuer-

íCaílV.).
Kúmtrat. Nanzanet. Kiun. de mareoa.

/%%m ---------  --------- —-̂---------

Calle Angosta de Peligros.................................... 14 . . .  . 289 . . . .  1

Calle de Alcalá, Monjas Calatravas.......................13 . . .  . 289 . . . .  2

Calle de ídem............................................................3 . , . . 290 . . . .  3

Calle de ídem, Monjas Yallccas............................ 1 . . . .  290 . . . .  4

Calle de Zedazeros................................................1 7 . . . .  271 . . . .  5

Calle de Ale da........................................................  2 . . . . 290 . . . . G

Calle de ídem..........................................................  2 . . . . 272 . . . .  7

Calle de ídem, casa de Valdecarzana.......................... 1 . • • • 267 . . . .  8

ÜD cbaaouoí* 'y (3oita’|>bo*).

Tres pajas, dos compradas por acuerdo de 9 de marzo de 1 731, y una de gra­
cia por tener la cambija en la lachada de la casa.

Medio real de gracia según acuerdo de 29 de setiembre de 1735.

Un cuartillo á censo de 165 reales al afio por 5500 de principal, según acuer­
do de 14 de junio de 1731.

Cuartillo y medio; el cuartillo de gracia por acuerdo de 1.® de abril de 1732, 
y el medio comprado según acuerdo de 28 de setiembre de 1759.

Medio real á censo de 330 reales al ano por 11000 de principal, según acuer­
do de 28 de setiembre de 1 7 30.

Medio cuartillo de gracia por acuerdo de 6 de junio de 1705.

Medio cuartillo de gracia según acuerdo de 30 de julio de 1669, sin (jue se 
jmeda cnagenar para otra casa.

Medio real á censo de 330 reales al afio por 11000 de principal.

Ayuntamiento de Madrid
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Nútnenu. Máncenos. A'úin. Je marees. *
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Calle de Alcalá..............................i . . . .  i . . . . 6 . . . . 27S . . . .  9 Medio cuarlillo por Real orden de 3 de junio de 1800.

Carrera de San Gerónimo. . . ...............................» . . . .  265 . . .  10 Medio cuartillo comprado según acuerdo de 23 de febrero de 1699.

Calle de Alcalá. ........................................ ...............  4 . . . . 272 . . .  11 Una paja comprada según acuerdo de 19 de agosto de 1761.

Ayuntamiento de Madrid
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e/7i ^ o /iaJa - M  /el ca^a c íc f tyíéewe^iie^ c/e ¿/a7itca^^^ diéci e^i /ci c a fá  ^ n o /e i  c/e ^c^^rod.

CaíYcM.
« . ’&W

JV/lmíro». Manianat. Kuw. Ae marcoi-

d^oKtaoiic¿ 2) Í^oiicejitotí.
% «. '«  W V % 'W W % /

Carrera de San Gcrúiilino...................................... 9 . . . . 268 . . . .  1

Carrera de idcin....................................................... ..  26j  . . . .  2

Carrera de idem.........................................................5 . . . . 268 . . . .  3

Carrera de idem, iglesia de los Italianos..............  6 . . . . 2691
Carrera de idem, casa del Duque de Hijar.............4 . . - • 269r  ̂ , 4,
Calle del Sordo...................................................... 14 . . . .  271 í

Carrera de San Gerónimo........................................ ” . . . .  265 . . . .  5

En idem, Monjas de Pinto..................................  20 . . .  . 220 . . . .  6

Calle del Príncipe.................................................. 1 0 . . . . 2 1 7 . . . . 7

Carrera de San Gerónimo.......................................... . . . .  217 . . . .  8

Cuartillo y medio y una paja; el cuartillo y paja comprado, y el medio cuar­
tillo á censo de 82 rs. y 17 mrs. al año por 2750 de principal. Todo por 
acuerdo de 18 de junio de 1773.

Medio cuartillo comprado por acuerdo de 11 de noviembre de 1637.

Un cuartillo comprado según acuerdo de 22 de agosto de 1663.

'Medio cuartillo de gracia según acuerdo de 7 de noviembre de 1659.
|Un cuartillo á censo de 165 reales al año por 5500 de principal.
I Medio real á censo de 330 reales al año por 11000 de principal que paga á 

las Monjas de Conslantinopla, según acuerdo de 13 de diciembre de 1730.

Un cuartillo comprado á un particular, según escritura de 2 de marzo de 1629,

Medio real de gracia según acuerdo de 11 de octubre de 1632.

Una paja comprada según acuerdo de 22 de junio de 1763.

/Cuartillo y medio por permuta de medio real que da en el viaje de Amaniel 
í para la fuente del Cura y Matalobos, según Ilcal cédula de 12 de noviem- 
'> bre de 1618.

Ayuntamiento de Madrid
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ú^oiacioiieé '1/ (Bo\\cev\oó.
Ifumtrol. Maiaanai. m rn . tU mareoi. t/ |

V k l \ !  . —  ____________

Carrera de San Gerónimo................................... . . . . 265 . . . .  9 Un cuartillo á censo de 165 reales al año por 5500 de principal.

Calle del Príncipe............................................... 8 y 9 . . . 2 1 7 . . . 1 0  Medio cuartillo comprado según acuerdo de 29 de marzo de 1663.

Calle de idem........................................................... \ . 223 . . .  11 Medio real de gracia según acuerdo de 1.“ de julio de 1644.

Calle de idem......................................................1 1 y 1 2 . . 2 1 7 . . . 1 2  Medio cuartillo comprado según acuerdo de 18 de julio de 1742.

Carrera de San Gerónimo.......................................  6 . . . . 268 . . .  13 Un cuartillo comprado según acuerdo de 14 de junio de 1731.

Calle del Príncipe................................................... 5 . . . .  21 7 . . .  14 Un cuartillo comprado según acuerdo de 14 de marzo de 1792.

Calle del Lobo.........................................................  1 . . . .  226 . . .  15 Un cuartillo comprado según acuerdo de 7 de agosto de 1775.

X . J

Ayuntamiento de Madrid
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/d  c a ^  d e  ¡a^ d  íc& de ia  Qdtáoria.

WVá/
JfámerBi. Planzanas. K im . tle marcBt.

ú ^ o í a o i c u e ^  y  (5 oiicí’|.'*totí.

Calle de la Cruz.

«A.'m.i

4 . . . .  SI O . . . .  1 Una paja por tener la cambija embebida en la fachada de la casa. - -O
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IDIS ILIL D I ilirü

CTaflt’ií.
A  uniereis Manzanal, ÍCúm, Je marcos

■■ ________________  _______________________

Fuente púLlica ele Santa Ana................................ » .............. » ............ ]

Plazuela del Angel...............................................12 . . . .  2)4 . . . .  §

En Ídem................................................................. 15 . . . .  214 . . . .  3

Calle del Príncipe................................................... 8 . . . . 2 1 2 . . . . 4

í^o[itflOIIL'.í ^  CroilCt'l'lOtf.

Sin dotación fija.

Medio cuartillo á censo de 82 rs. y 17 mrs. al afío por 2750 de principal,
según acuerdo de 16 de diciembre de 1632.

Medio cuartillo comprado según acuerdo de 6 de setiembre de 1756.

Medio cuartillo á censo de 82 rs. y 17 mrs. al ano por 2750 de principal.

_J_______________________
’T ’ pT 'J 'il '"- '* j- 1   ̂ I I

m ^

n |---- r|-----n----
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A'iimfroii ¡fanzanaí. N im . de mareos.
Ú ^ o ia c i o n e ¿  y  l^oiiceptoi).

Fuente pública de Anión Marlin...........................» ............ » .............)

Calle de Atocha........................................................6 . , . . 235 . . . .  2

Calle del Olivar.........................................................1 ............. 40 . . . .  3

Calle de la Magdalena.............................................1 ................8 . . . .  4

Calle de Atocha................................................... 3 y 4 . . .  235 . . . .  5

Parroquia de San Sebastian..................................  10 . . .  . 235 . . . .  6

Calle de Atocha, Colegio de Lorelo................ 3 y 4 . . .  236 . . . .  7

Calle de Ídem.....................................................1 y 2 . . .  1 5 6 _____ 8

Calle de ídem............................................................3 1 5 5 ____9

Calle de las Urosas......................................... 21 y 22 . . .  156 . .  . 10

Sin dolacion fija.

Medio cuartillo de gracia según acuerdo de 27 de enero de 1653.

Medio cuartillo de gracia según acuerdo de 16 de abril de 1723.

Medio cuartillo por haber vendido Madrid la finca con dicha dotación en 19 
de setiembre de 1729.

Medio real y una paja comprado según acuerdos de 1.® de octubre de 1755 y
23 de mayo de 17 72.

Una paja de gracia según acuerdo de 13 de diciembre de 1730.

Un cuartillo de gracia según acuerdo de 11 de agosto de 1733.

Medio cuartillo á censo de 82 rs. y 1 7 mrs. al aiio por 2750 de principal, se­
gún acuerdo de 30 de junio de 1690.

Un cuartillo á censo de 165 reales al ano por 5500 de principal, según acuer­
do de 19 de setiembre de 1640.

Un cuartillo comprado según acuerdos de 26 de agosto de 1633 y 30 de ju­
lio de 1 767, y otro cuartillo de gracia según acuerdo de 10 de diciembre 

' de 1665.

Ayuntamiento de Madrid
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Calle de la Magdalena.............................................7 .............9 .  . . 1 1  Un cuartillo de gracia según acuerdo de 26 de junio de 1734.

Calle de Atocha..........................................................4 . . . .  155 . . .  12

Calle de idem.........................................................  12 . . .  . 237 . . .  13

Calle de ídem.............................................................  5 . . . . 235 . . .  14

Calle de las Huertas.................................................  2 . . . . 223 . . .  15

Medio real á censo de 330 reales al año por 11000 de princípl, según acuer­
do de 20 de diciembre de 1627.

Medio real de gracia según consta de la información hecha en 16 de junio
de 1676.

Medio cuartillo de gracia según acuerdo de 18 de enero de 1669.

Medio cuartillo a censo de 82 rs, y 17 mrs. al ano por 2750 de principal, 
según acuerdo de 20 de mayo de 1672.

1
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Calle de las XJrosas..................................................... 4 . . . .  157 . . . .  1 Medio cuartillo á censo de 82 rs. y 1 7 mrs. al ano por 2750 de principal.

Calle de Kelatores................................................... 2Í . . . . )57 . . . . 2 Medio cuartillo de gracia según acuerdo de 18 de octubre de 1701.

Calle de Atocha......................................................... 2 . . . .  1 57 . . . .  3 Medio cuartillo á censo de 82 rs. y 1 7 mrs. al año por 2750 de principal.

Ayuntamiento de Madrid
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e^^4U7ic& d  á i  c/e fL ^ '^ ^ ry a c /e rd o d .

C afí’cí).
í i ím e ti t, ÜJanzanas. Ifúm. de mareoí.

íí)otacioiic*J ^  (3 oticc|.'lcJ.

Calle de la Cruz................................................... 20 . . .  . 207 . . . .  1 Una paja por tener la cambija embebida en la fachada de la casa.

Carrera de S. Gerónimo, Convent&de la Vitoria.. .  9 . . . .  207 . . . .  2 Medio real de gracia según acuerdo de 9 de agosto de 1731.

Calle de las Carretas............................................... 4 208 . . . .  3 Un cuartillo de gracia según acuerdos de 20 de julio de 1623 y 5 de julio
de 1625.

Ayuntamiento de Madrid
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CalYe^.
%«.-w Números. Maasnnas. '̂lim. ¡e mareas.

Casa del Marques de Lara, calle de Barrionuevo. . 24 .

. . 21 .Casa del Marques de Navahermosa, frente 
de la Merced..............................................

íOolacioiiLM 'xj C>oitcrplo.í.

Calle del Burro, casa del Marques de Almodovar. . 33 . . . .  160 . . . .  3

Convento de San Felipe el Real..................... 13 y í 4 . . 203 . . . .  4

Casas accesorias de Correos, calle de la Paz. , . » .......... » .............5

Calle de Atocha, Convento de Santo Tomás. . . .  1 . . . .  159 . . . .  6

Calle de ídem......................................................1 y 2 . . . 204 . . . .  7

Calle de Barrionuevo............................................ 28 . . . .  158 . . . .  8

Calle de la Concepción Gerónima, casa de 
Monte Sacro...............................................

Calle de las Carretas.....................................

Medio cuartillo de gracia según acuerdo de 13 de agosto de 1743.

, Un cuartillo de gracia según acuerdos de 13 de agosto y 1 9 de noviembre 
l de 1681.

Un cuartillo a censo de 165 reales al afío por 5500 de principal.

Sin dotación fija en virtud de acuerdo de 13 de mayo de 1619.

Un cuartillo comprado según acuerdo de 16 de noviembre de 1657.

Medio real y medio cuartillo, el medio real de gracia por acuerdo de 14 de 
junio de 1731 , y el medio cuartillo comprado según acuerdo de 21 de 

■ mayo de 1 777.

Un cuartillo comprado según acuerdo de 23 de mayo de 1788.

Medio cuartillo á censo de 82 rs. y 17 inrs. al afío por 2750 de principal.

. .  31 . . . .  158 . . . .  9 Medio cuartillo á censo de 82 rs. y 1 7 mrs. al año por 2750 de principal.

1 1 ____ 206 . . .  10 Medio cuartillo á censo de 82 rs. y 17 mrs. al ano por 2750 de principal, se­
gún acuerdo de 2 de julio de 1655.

Plazuela del Angel. 18 . . .  . 234 . . .  11 Una paja por tener la cambija embebida en la fachada de la casa.

Ayuntamiento de Madrid
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Kámeroi. Munzonat. I^un. de tnareot. 

%'WW ■ ' '

Calle de Relatores................................................. .............

Calle de Atocha, esquina á la de Rclalorcs...............1 . . . .  157 . .

Calle de Relatores...................................................15 . . . .  158 . .

Calle de ídem..........................................................19 . . . .  157 . .

Calle de Atocha , Convento de la Trinidad Calzada.. 4 . . . .  158 . .

Calle de las Carretas.............................................  20 . . .  . 206 . .

En ídem, casa del Marques de las Hormazas. . . 19 . . . . 206 . ,

En ídem, Imprenta Real....................................  16 . . .  . 206 . .

Calle deBarrionuevo, casa de Memorias.............29 . . . .  158 . .

67

ww%/

Medio cuartillo de gracia según acuerdo de 14 de junio de 1731.

Medio cuartillo de gracia según acuerdo de 6 de mayo de 1729, y otro me­
dio de gracia según acuerdo de 27 de agosto de 1814.

Un cuartillo á censo de 165 reales al aiio por 5500 de principal.

Medio cuartillo de gracia según acuerdo de 5 de febrero de 1712.

Medio real de gracia según acuerdo de 3 de julio de 1624.

Un cuartillo á censo de 165 rs. al año por 5500 de principal, según acuer­
do de 26 de agosto de 1624.

Un cuartillo comprado según acuerdo de 23 de junio de 1761.

Un cuartillo comprado según acuerdo de 23 de setiembre de 1680.

Medio cuartillo de gracia según acuerdo de 9 de diciembre de 1641.

se-
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^e7iée a f  ^eme^iterco c/e ¿/anta^

C í t ( ^ .  Oc)claaoa&í ^/ ( 5 oiiceDloii.
JV’««íro í. 9/am anaj. IVúm. de marcos, •

'"■* -- ■ -■'- ■ ------------- - W»

Real Panadería de la Plaza Mayor........................ ............» .............. ] Un cuartillo por ser finca de los Propios de Madrid.

Fuente pública de Santa Cruz................................ » ............ » .............§ Sin dotación fija.

Parroquia de Santa Cruz, plazuela de la Lefia, . 20 . , . . 205 , . , . 3 Medio cuartillo á censo de 82 rs, y 17 mrs, al año por 2750 de principal,
según acuerdo de 9 de agosto de 1731,

Real Cárcel de Corte............................................... ................» .............4 Sin dotación fija.

Ayuntamiento de Madrid
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pal,

CONCEPTOS. REALES.
MEDIOS

REALES. CUARTILLOS.
MEDIOS

CUARTILLOS, PAJAS.
TOTAL GENERAL

DE LAS

AGUAS D ISTRIBUID AS.

A ^ u a s  c o m p ra d a s ......................................... 9 » I I D Entre fuentes públi-

I d e m  á  censo .................................................... 8 I » I D cas y particulares tiene 
este viaje

I d e m  de g r a c ia .............................................. ^7 D » 1 »

T o t a l e s ............... 35 » 1 4 8  reales.

Número de Fuentes particulares................................................ 115
Idem públicas.............................................................................. ..  . 7

S c/e^  cíe Ŝ3 /,

Ayuntamiento de Madrid
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e ^ i o n m d (/e  / a  c a ^  c/e

C cMc4.
mn.’w

Calle de San M iguel

Número!. Manienat, Núm. de mareoi.
ú^oUxcioiieú y  (3ouí:i!|.’1:dií.

. 4 » . . . 298 . . . .  1 Medio cuartillo comprado por acuerdo de 23 de febrero de 1704.

Ayuntamiento de Madrid
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/d' caM. cíe id  iy(C?mtd.

CrtflV’á. Ú ^ o t a c i c i i e é  y  G o h c c ü íc ó .
Aúmerot. lUanzanai. jViím. á t mareos.______  ______ _________ _ *f».m

Calle de la Reina..........................  10 . . .  . 298 . . . .  1 Un cuartillo comprado por acuerdo de 27 de setiembre de 1787.

Calle de ídem.............................................................  3 . . . . 297 . . . .  2 Medio cuartillo de gracia por acuerdo de 15 de octubre de 1632.

Calle de las Infantas..................................................  1 . . . .  299 . . . .  3 Medio real de gracia según acuerdo de 23 de agosto de 1731.

Ayuntamiento de Madrid



eJaccüici ci ¿ci caj /ci ca/Ie ty íhM ^o d ta > e/e CSedmarc/o.

O^olítcioticti "y tcucrplcí».
J^úmiras. Manzanas. ü im . marcos.

% % ■ * /  I —  -------------- . — ~   -------------------------------------

Calle del Arenal.................................................... 20 . . .  . 387 . . . .  1

Calle Mayor............................................................  1 . . . .  387 . . . .  2

Calle del Arenal................................................. .. . 1 . . . . 393 . . . .  3

Calle de ídem............................................................ 5 . . . . 383 . . . .  4 Medio cuartillo de gracia por acuerdo de 29 de enero de 1700.

Medio cuartillo de gracia por acuerdo de 19 de enero de 1668.

Un real á censo de 1188 rs. por 39600 de principal, según acuerdo de 6 de 
julio de 1640.

Un cuartillo, medio comprado por acuerdo de 30 de junio de 1807, y el otro 
medio de gracia por acuerdo de 9 de setiembre de 1672.

___J-----J-----^

Ayuntamiento de Madrid
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caM- c/e ¿fac m /e ym a r.%r(/o.

6 de

%%%/
KumtTOt* Manzanas. JVJct« rf*? marcos»

( J ^ o l a c t  ohlM y  C^citfíplotí.

Calle de Alcalá...................................................... 10 . . .  . 290 . . . .  1 Un cuartillo; medio comprado, y medio de gracia según acuerdo de 6 de
agosto de 1824.

Calle Angosta de San Bernardo..........................  36 ------  290 . . . .  2 Pendiente de justificación.

d otro

Ayuntamiento de Madrid
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a. ia  ca^^ ¿*á

C afl’c*».
H í i m t T o i .  hianianas. Núm. de mareot.

Oê clixciúiie*» 2) Conceptos.
wwm «/mi nm

Fuente (íe la Puerta del Sol..  ............................ » ............ .

Calle de Alcalá, Real Aduana................................. » . . . . 290

. . . ♦ íwn dotación fija.

. . . 2 Medio real de gracia según informe del archivo de Madrid de 16 de agosto
de 1830.

Calle de idem, Real Fabrica de Cristales.............5 . . . .  272 . . . .  9 V n  cuartillo por ser establecimiento de S. M.

. . .  9 . . .  . 272 . . . .  4Calle de Alcalá, Convento de Monjas Car­
melitas Descalzas......................................

Un cuartillo comprado por acuerdo de 22 de agosto de 1663, y otro de gra­
cia por acuerdo de 13 de diciembre de 1730.

Ayuntamiento de Madrid
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S I  M U I A  M ñ

e/?i /a  caM> c/e

íĈ aOfctí. í^olaoioiic,» ^  ( 5 ouccploa.
NúmeTos. Maníanas. Nám. de mareo).WWW --- - —

Carrera de San Gerónimo...................................... 5 . . . .  218 . . . .  1 Un cuartillo de gracia por acuerdo de 5 de mayo de 1734, á consecuencia de
la transacción de un terreno.

Carrera de idem.................................................... 21 . . . .  220 . . . .  2 Medio cuartillo de gracia por acuerdo de 29 de agosto de 1741.

Carrera de idem.....................................................  20 . . .  . 265 3 Medio cuartillo comprado por acuerdo de 27 de abril de 1759.

Ayuntamiento de Madrid
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O' caue

(3txflc’«J,
L1'«l

ía de Calle del Lobo. 

Calle de idem. .

Numerat. Manianai. üúm. da mareo».
O^otacionc^ ^ (3oiiC£’ptOif.

. . 21 . . . .  217 . . . .  1 Medio cuartillo á censo de 330 reales al año por 11000 de capital,

17 y 18 . . 217 . . . .  2 Un cuartillo comprado por acuerdo de 6 de febrero de 1765,

Ayuntamiento de Madrid
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Cítílx'i*.
fi'ámtroí, !tfaa:anas. ffúm. de mareos.

í^otacioiKW (Soiicepto**,
%’«.'»ik«.'W

Calle del Príncipe....................................................7 . . . .  212 . . . .  1 Medio cuartillo comprado por acuerdo de 13 de marzo de 1759.

Un cuartillo comprado por acuerdo de 28 de junio de 1678.

Calle del Prado, Duque de Medinaceli..................  1 . . . .  233 . . . .  4 Dos reales de gracia por acuerdo de 4 de diciembre de 1684.

Calle del Prado.........................................................  6 . . . . 220 . . . .  2
Calle del Baño........................................................  1 3 . . . .  220 . . . .  3

Ayuntamiento de Madrid
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c ií' / a  ^ /a z a c /a  c /e  r y / í 'a l M / í ’.

Tiúnxt\'f»i> Ma¡\znnfís% T̂ um% t\t mattos*
- ■■ — ----------- -

Calle tic San Agustín.............................................. ” . . . .  229 . . . .  1

Calle de ídem......................................................... 11 . . . .  232 . . . .  2
Calle del León.  ............................................. 1 . . . . 227 . , . . j

Calle del Prado.........................................................  2 . . . . 226 . . . .  4
Calle del Amor de Dios.............................................9 . . . . 240 . . . .  5
Calle de las Huertas..............................................  13 . . .  . 236 . . . . G

Calle del Prado, Convento de PP.Capucliinos. . . ! . . . .  233 . . . .  7

dcjoiiet» -y
mm;-» %MM/

Medio cuartillo comprado por acuerdo de 26 de novicmlirc de 1699.

Medio cuartillo comprado por acuerdo de 14 de junio de 1749.
Medio real á censo de 165 rs. al aiío por 5500 de capital, según acuerdo 

de 17 de diciembre de 1625.
Pendiente de justificación.
Medio cuartillo á censo de 148 rs. y 17 mrs. al ano por 4950 de principal.
Una paja comprada por acuerdo de 2 de setiembre de 1693, y medio cuarti­

llo de gracia por acuerdo de 7 de noviembre de 1661.
Tres reales, uno comprado por acuerdo de 23 de febrero de 1668, y los otros 

dos de gracia por Real despacho de rd lpc  III de 4 de julio de 1615.

Ayuntamiento de Madrid
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CaíLctí.
l^umtroa. Manzanas, Nnm. Je marcas.

Calle cid ]Nino.

O^otaciotity -y Cíoiiccplot».

G ____229 . . . .  1

Calle del Prado......................................................... 4 . . . .  227 . . . .  2

Calle de ídem, casa de Abranles............................. 6 . . . .  227 . . . .  3

Calle de Francos....................................................  14 . . .  . 332 . . . .  4

Calle de Cantarranas, Monjas Trinitarias. . . 11 y 12. . . 230 . . . .  5

LW

Medio cuartillo de gracia por tener el arca cambija embebida en la fachada 
de la casa.

Medio cuarlillo á censo de 148 rs. y 17 mrs. al año por 4950 de principal. 

Un cuarlillo de gracia por acuerdo de 3 de agosto de 1742.

Medio cuartillo á censo de 148 rs. y 17 mrs. al ano por 4950 de principal. 

Un cuarlillo de gracia por acuerdo de 24 de mayo de 1632.

Ayuntamiento de Madrid
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n a .

hada

•-Ipal.

pal.

•tTrtffc'ti. ODobacimitó 'xj (Soticfpbd.
K ú m fo i. Mautants. tU manos.

-  -  I — I . . . —  - ■ ' ~

Calle de la Torrecilla del Leal, Hospital del  ̂  ̂  25 . . . .  1 Un cuartillo de gracia por acuerdo de 16 de agosto de 1732.
Naturales de Madrid.................................. i

Calle de Atocha, Convento de S. Juan de Dios. . 1 1 ...............G ------ 2 Medio real de gracia por acuerdo de 16 de febrero de 1629.

Calle de la Magdalena.............................................8 .................. 1 . . . .  o Medio cuartillo de gracia según acuerdo de la Excma. Junta de Propios de 12
de enero de 1827.

Calle de Ídem, casa de Cogolludo.........................5 ______ 1 5 5 ------í  Un cuartillo de gracia por acuerdo de 6 de julio de 1663.

Ayuntamiento de Madrid



86

issr n>is M̂t ii(aiir3 D

^afieé.
Número). Jlltuizaiiat. Núm. Ae marco).

Calle de Atocha.......................................................2

Calle de Atocha.......................................................7 ............ 5

Calle de klcm........................................................ \ \

Calle de Ídem........................................................... 3

Cft ĉUxcíciie¿ 'XI Cíouccploa.

Calle de Sania Isabel............................................... 2 ............ 20 . . . .  1

2 4 8 ____2

Calle de ídem...........................................................] .............4 ............ 3

Calle de de San Ildefonso..................................... 22 . . . .  23 ...........4

Calle de Santa Isabel............................................ 1 1 .............5 ............ 5

Calle de Atocha.......................................................4 .............5 ............6

Cuartel de Santa Isabel en la calle de ídem.......... » . . . .  2 3 ............7

8

248 ____10

Cuartillo y medio y una paja comprado, y según decreto del Señor Corregi­
dor de 13 de diciembre de 1799.

Medio cuartillo á censo de 148 rs. y 17 mrs. al año por 4950 de principal, 
según acuerdo de 2 de diciembre de 1652.

Una paja por haber redimido el censo en 14 de marzo de 1 767.

Medio cuartillo comprado por acuerdo de 14 de junio de 1731.

Medio cuartillo por tener la cambija en la fachada de la casa, según acuerdo 
de 6 de mayo de 1729.

Medio cuartillo de gracia por acuerdo de 24 de noviembre de 1649.

Sin dotación fija.

Tres pajas de gracia por acuerdo de 11 de octubre de 1647, las que se ven­
dieron á la Convalecencia de San Juan de Dios por el Regidor don Fernan­
do Rodríguez Madrid.

Pendiente de justificación.

Medio cuartillo comprado según acuerdo de 13 de diciembre de 1786.

Ayuntamiento de Madrid
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e '? i /a  ^/cez¿cc/{i c/e fiyÚn¿o?t̂ ty^é>artc7i.

jC

GaOfL'tS,
Tiiinteroí. IHanznuas. Núm, de marcai.

_________  __________ _ _ _ _ _ _ _ _

Calle dcl Amor de Dios......................................... 13 . . . .  § 3 9 ______1

Calle de Santa María................................................8 . . . . §4§ . . . .  §

Calle del Amor de Dios....................................... 1 0 . . . .  §39 . . . .  3 |

Calle de idem.............................................................1 . . . . §37 . . . .  4

Calle de Aloclia, Colegio de INifios Dcsam-| . « .j. -
parados........................................................)

o,b t it C K M U ’ i) 2) coticVj'lotí

Medio cuartillo comprado por acuerdo de 16 de marzo de 176§.
y

Medio cuartillo comprado por acuerdo de 1 7 de diciembre de 1650.

Medio cuartillo á censo de 137 rs. y 17 mrs. por §750 de principal, por 
acuerdo de 3 de agosto de 1730, redimido posteriormente según resulta 
dcl cuaderno de recaudación de censos de 9 de marzo de 1818.

Una paja comprada por acuerdo de §§ de diciembre de 1693.

Pendiente de justificación.

Ayuntamiento de Madrid
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cíe íce ^Le7i¿e cíe í7í?e^¿0Taj em íeícc/ci e7v íâ  ^ ic/tac/a  cíe ía  t̂ ^e^^cecí.

Caffctí.
A'úmcroj. Mamaaas. Núm. lic marcos. 

W W W  --------------------------- ------------------------- -----------------------------------

Calle tle la Merced................................................... 3 .............11 . . . .  1

Calle y Convento de la Merced............................ 1 . . . . 1 4 2 . . . . 2

Calle de la Magdalena.............................................1 ............... 9 . ,  . . 3

Calle de los Remedios............................................20 . . . .  158 . . . .  4

Calle de la Merced..................................................4 ............ 1 0 . . . . 5

Fuente pública de Relatores....................................» .............» .............. »

Üc)ot(tCLOiie.t -y Cíciiccj’loa.
«M.'k'

Pendiente de justificación.

Dos cuartillos de gracia y uno comprado por acuerdos de 20 de marzo de 
1630 y 3 de julio de 1792.

Medio cuartillo de gracia por acuerdo de 14 de marzo de 1701.

Medio cuartillo comprado por acuerdo de 14 de marzo de 1671.

Medio cuartillo comprado por acuerdo de 5 de marzo de 1678.

Sin dotación fija.

1

Ayuntamiento de Madrid
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ZO de

•CaíYc*). O ^otactoued y  (Boncey>[cé.
I^úni€ro$. üfanzaniTs» A'm/ti. 4 c  marcos*

?pl

Calle del Duque de Alba. . . . . . . . ............. 1 y 2  . . . . 1 4  . . . . 1

Calle de idem....................................... ..................3 . . . . . 14 . . . . 2

Calle de idem....................................... .................. 7 . . . .  . 41 . , . . 3

Calle de idem........................................ ...................6 . . . . .  14 . . . . 4

Calle del Burro.............................. .. . .................. 7 . . . . 143 . . . . 5

Calle de la Encomienda................... ................10 . . . . . 63 . . . . 6

Calle Mesón de Paredes..................... ...................5 . . . - . 13 . . . . 7

Calle del B urro .................................. .................. 6 . . . . 143 . . . . 8

Calle de Cosme de Medicis................ .................. i . . . . 143 . . . . 9

Medio cuartillo Comprado por acuerdo de S2 de junio de 1707̂ ^
Medio cuartillo comprado según acuerdo de 9 de marzo de 1731.
Medio cuartillo comprado por acuerdo de líi de agosto de 1772.
Una paja á censo de 74 rs. y 8 mrs. vn. a! año por 2475 de principal. 
Medio real de gracia por acuerdo de 27 de abril de 1626.
Medio cuartillo de gracia por acuerdo de 11 de agosto de 1733.
Medio cuartillo comprado por acuerdos de 2 de marzo y’5 de mayo de 1734- 
Una paja de gracia por acuerdo de 19 de enero de 1640.
Una paja por tener la cambija en la fachada de la casa.

Ayuntamiento de Madrid
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m  i L n  ( S i l i L i L i  m w L  A m ñ .

^a^iU>.
Ifúmeroi, Wantanm. JVúm. í< mareei.

ú^oiaciciieá 2J (5oiiccptoit.
«mm/

Calle de Toledo, Colegio Imperial « >* »' H 143 . . . .  1 Un real de gracia sin perjuicio público, por Real Cédula de 24 de marzo de
1613 por el Señor Rey Don Felipe III.

Ayuntamiento de Madrid



03

G aííe..

de

fíúmeros. Blanzanas. Kúm. de i

La fuente pública de la plazuela de la Cebada. . . . . »  . . . . . 1

Calle de Toledo, Monjas Franciscas. . , . . . , . 1 \A1 . . 2 

. . 3Calle de idem. Hospital de la Latina............... . . 2 . . . . U 7 . .

Plazuela de la Cebada.................... . .3 103 /

Calle de Toledo............................................... . 7 . . . . 144 . .

• é

. . 5

Oc)oKtaouiíJ y  C ciicíp tod .

km'

Sin dolacion fija.

Medio real de gracia por acuerdo de 20 de marzo de 1630.

Un cuartillo de gracia por acuerdo de 3 de agosto de 1730. 

Medio cuartillo comprado por acuerdo de 3 de agosto de 1 730. 

Medio cuartillo comprado por acuerdo de 12 de junio de 1668.

Ayuntamiento de Madrid
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m t k  S l B f  l l l ñ H M

Je /od ̂ O T taJj Je ¿JodíM

CdEPcá.
mm'w

Námtro>. Sfanzanat. Num. de marco».

Calle de Toledo.

íJ«)otacíoii&í y  (5oiiccj>to.j,

9 . . . .  165 . . . .  1 Medio cuartillo de gracia por acuerdo de 15 de diciembre de 1667.

Ayuntamiento de Madrid
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C'?t á i c /e c i7 i ty f^ u ? i^ A c e ^

t^aíVei).
Jiumtfti* Mamsnas, í^um» d t mareos 

%'WW ' > ■. ---------------------

Calle de Bordadores, Convento de S. Felipe Neri. . 7 . . . .  189 . . . .  1

Calle de ídem............................................................. 1 . . . .  389 . . , . S

Calle del A renal........................................................9 . . . , 393 . . . .  3

Plazuela del Conde de Barajas................................7 . . . , 169 . . . .  4

Calle de las Platerías...............................................7 . . .  , 171 . . . . 5

Plazuela de San Miguel.......................................... 9 . .  . . 1 7 3 . . . .  6

Plazuela de Santiago........................................ ..  1 . . .  . 4 9 0 . . . .  7

Ú^olcícioite^ T/ (3oiiceplotl
l%WW

Un cuartillo de gracia por acuerdo de 95 de junio de 1683.

Un cuartillo de gracia eventual por acuerdo de 13 de febrero de 1815.

Un cuartillo de gracia por acuerdo de 8 de octubre de 1670.

Un cuartillo de gracia según acuerdo de 95 de setiembre de 1641.

Medio cuartillo por tener dentro de la posesión la visita del Arca,

Un cuartillo comprado por acuerdo de 6 de febrero de 1765.

Medio real de gracia y en permuta de un real que da el viage de Amaníel á 
las fuentes de Matalobos y el Cura, según acuerdo de 2 de agosto de 1641.

—

Ayuntamiento de Madrid
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€ Ü M I B I Í

C7l áv /c(d ^ /̂a¿e?'-mé̂  í/?i/?nec/ca¿o a f  ^alva(/oT .

'Vb a lle t).
Númcrm. Manzanai. Núm. de marcot.

í^í)otttaoHtó 2f Í?ci*icíj-'t0tf,

Fueiile pública de la Villa.......................................» ..............» ........... \

Plazuela de la Villa.....................................................1 . . . .  180 . . . .  S

Cárcel de Villa.........................................................» .............. » ...........3

Calle de la Cruzada.................................................... á . . . . 4Í28 . . . .  4

Plazuela del Cordon...............................................1 . . . . 1 7 6 . . .  . 5

Calle ele Santa María................................................  1 . . . .  443 . . . .  6

Plazuela del Conde de Miranda, Convento

LIl/

Sin dotación fija.

Medio real á censo de 165 rs. y 15 mrs. al aiío por 5500 de principal. 

Medio real por ser establecimiento público y de los Propios de Madrid. 

Un cuartillo comprado por acuerdo de 13 de julio de 1768.

Un cuartillo comprado por acuerdo de 4 de agosto de 1766.

Un cuartillo de gracia por acuerdo de 9 de marzo de 1731.

de las Carboneras.
. . . » . . . .  176 . . . .  7 Un cuartillo de gracia por acuerdo de 14 de julio de 1632.

Ayuntamiento de Madrid
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e?i /o' ^ /c íM e^  c/e a ? t

C aflty .
K in \tT i> ¡. M atx-.anas. N ú m . á t  i

Calle del Factor........................................................  5 . . . . 440 1

Calle de la Cruzada.................................................... 1 . . . .  427 . . . .  2

Cuartel de San Nicolás..............................................2 . . . . 436 . . . .  3

Plazuela de Santa María..........................................  2 . . . . 440 . . . .  4

Casa del Marques de Villaloyas, calle del Luzon. . . 4 . , . . 425 . . . .  5

Calle de la Almudena............................................... ) . . . .  440 . . . .  6

En ídem, Monjas de Constantínopla...................... » . . . . 425 . . . .  7

( O oiaoioneó y  (^oiiccploa.

Pendiente de justificación.

Medio real de gracia por acuerdo de 19 de agosto de 1647.

Sin dotación fija.

Un cuartnio á censo d e 297 reales al año por 9900 de principal, según 
do de 28 de noviembre de 1757.

Medio cuartillo comprado por acuerdo de 24 de julio de 1 774.

Un cuartillo de gracia por acuerdo de 29 de agosto de 1653.

Un cuartillo de gracia según acuerdo de 29 de setiembre de 1735.

acuer-

b _ { .  [ t

Ayuntamiento de Madrid



i M i i r  ( D i i i i ñ i

I^úmero de Fuentes públicas......................................................... 4

Idem particulares...........................................................................

ty^acl?% c/ S c/e Ŝ3 /,

Ayuntamiento de Madrid



Ayuntamiento de Madrid



Ayuntamiento de Madrid



Ayuntamiento de Madrid
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ñ l ( D ñ  ^ l E T B T I E l l A l l A

itc c  Á ^ ite  d

CrtfPc<J.
wm.n̂ Numtrtftx Manzanúi» ÍVi/m. Í 6 marcoi-

Ü^ctaciouc«J y  (3oiiccplct(.

Monjas de San Pascual Bailón en el Prado...........% . . . .  ^11 \ Pendiente de justificación.

Inspección general de Milicias, calle de Alcalá. . . 3 . . . . 277 . . . .  2 Dos reales de gracia por acuerdo de 25 de febrero de 1615.

Ayuntamiento de Madrid



Ayuntamiento de Madrid



104

Ici ca ^  de

CallíUí.
H imtrtíu Slaazenas. Núm. i t  mareos.

%¡%m> ... — " ■ ' —

Calle de Alcalá. . .................................................... 3 . . . . §89 . . . .  1
if*

Calle de ídem.................................................... .. 4 . . .  . 273 . . . .  2

Calle de ídem...................................................... . . 3 . . . . 2 7 3 . . . . S

Calle del Turco........................................................  9 . . . . 273 . . . .  4

Calle de Alcalá, .................................................... 1 0 , , . .  272 . . . .  5

ú^ciaacneó ^  Gouce^loó.
WW%W%iWW%l

Medio cuartillo comprado por acuerdo de 22 de junio de 1763. 

Un real á censo de 550 rs. al año por 18333 de capital.

Un real comprado por acuerdo de 19 de enero de 1718. 

Pendiente de justificación.

Un real comprado por acuerdo de 27 de mayo de 1621.

rn '*rr_ LI t y t »

ft /k

Ayuntamiento de Madrid



io:

C lt íft!¿ .
JVúmeroí. Maiiianaí. J\'úm. i i  mareti.

Úc)otrtClOUL’*) \j Ĉ OlICCjílOtí.

Calle del Sordo.

Carrera de idem, Convento de Cle'rigos dclj 
Espíritu Santo, y para la calle del Sordo.)

Calle del Sordo.

1 . . . .  §71 . . . .  1 Un cuartillo, medio comprado, y medio de gracia, por acuerdo de §3 de se­
tiembre de 1693.

Carrera de San Gerónimo..................................... 6 . . . .  §73 . . . .  2

Carrera de idem...................................................... 8 . . . .  §73 . . . .  3

. 3  . . . . § 6 9  . . . .  4

1 § ____§ 7 1 _____5

Medio real á censo de 165 reales al aiio por 5500 de principal, según acuer­
do de 15 de marzo de 16§§.

Medio real comprado por acuerdo de 14 de junio de 1634.

Un cuartillo comprado por acuerdo de 18 de junio de 16§7 , y otro á censo 
de 8§ rs. y 1 7 mrs. al año por §500 de capital.

Una paja á censo de 51 rs. y 16 mrs, al ano por 1031 de capital.

' «
9  ■

3

Lii____a .
; t

J .  J _II_ _ a _

Ayuntamiento de Madrid
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¡ a  c a ^  c/e  ̂ éecíaa :e'?^od .

wm.'w
l\úmeTOS. STaitzunas. Núm. d t mareot.

( J ^ o í c i c i c i i e ó  2 )  ^oiicíptoií.

Carrera de San Gerónimo, escjuina á la del| 1 g Q70 1
Florín..........................................................) ' '

Calle del Prado, Convenio de Capuchinos............. 1 . . . .  233 . . . .  2

Un cuartillo comprado al Convento del Espírílu Sanio del medio real que cor­
responde á la dicha Comunidad,

Medio real por compensación de una noria, según Real despacho de Felipe Ilí 
en 4 de julio de 1615.

Calle de ídem, manzana nueva.....................1 ,2 , 3 y 4 . .  221 . . . .  3 Un cuartillo comprado por acuerdo de 20 de seliemhrc de 1826.

Ayuntamiento de Madrid



Ayuntamiento de Madrid
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/aaJi /̂uma a  ici calíe dei e o n .

CTrtlYc'.),
Níantrot. Jllansanaí. Núm. de mareoi.

Ú ícl ítaoiiej 2J CBoiicíptctt.

Calle del Prado. 

Calle de ídem.

L'k'

6 . . . . 227 . . . .  1 Un cuartillo comprado por acuerdo de 23 de abril de 1641.

5 . . . . 227 . . . .  2 Medio cuartillo comprado por acuerdo de 28 de agosto de 1636.

Ayuntamiento de Madrid
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m iW ii D I ILÍL (SIVDDI D I

(3aPÍ&)*
]fúmeros. Manzanal. Húm. de mareos. 

*f*»l — ■■ ' -------------

Calle de Fúcar, Convento de Jesús Nazareno. . . 3 . . . . 233 . . . .  1

Calle de Atocha......................................................8 . . . . 248 . . . .  2

Calle de ídem.......................................................... 2 ..................5 . . . .  3

Calle de ídem. Colegio de Niños Desamparados. . 1 . . . . 248 . . . .  4

La fuente pública de San Juan............................ ” ............ ................

Ú ^otrtaoiiett 'Xj (3oiiccplo.í.

Medio real de gracia por decreto del Consejo de 11 de diciembre de 1623. 

Una paja comprada por acuerdo de 14 de junio de 1731.

Medio cuartillo comprado por acuerdo de 16 de setiembre de 1624. 

Pendiente de justificación.

Sin dotación fija.

—

‘.r.
ji__íi€3

Ayuntamiento de Madrid



Ayuntamiento de Madrid
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e?i /a  ca ¿^antci

CafPtV.
K úm em . Manzanas. IVúm. de mareos. 

/WMM -  ------  -  ------- -- ---------------------

Calle de San Bernardo, casa Salitre. ................» ...............36  ̂  ̂ 1

Colegio de INirías de Santa Isabel...........................9 ............ 1 8 . .  . . 2

La fuente pública de Santa Isabel..................  ............................3

Calle de Atocha. Hospital general de hombres. . . 1 ............. 1 . . . .  4

^OoUicioiiLy ■y (^oiiceptotí.

Pendiente de justificación.

Medio real de gracia por acuerdo de 6 de agosto de 182S. 

Sin dotación fija.

Pendiente de justificación.

Ayuntamiento de Madrid
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la  ca

CafEw.
/w%m

Tiimerot. Mantanai. Núm. de marcos.
(Jt)olaaoiie^ y  (Boixce îoA,

L«A<

Calle de Atocha....................................................... 13 . . . .  4 ................ 1 Un cuartillo á censo de 137^ rs. al afío por 2750 de principal
»n

Calle de ídem, Hospital general de mugeres. . 1 y 2. . . .  2 .............2 Pendiente de justificación.

Calle de la Esperancilla........................................1 . . . .  2 3 ................. 3 Medio cuartillo comprado por acuerdo de 13 de junio de 1621.

Ayuntamiento de Madrid



A l í g i l  © 1  (QÍLILÍL3S ¡DI3 i A i r

CrtflV’̂ .
JV’iirtieroj. S lan ia n a i. JVum. Je marCBí, %'Ml' - - ________

Calle de San Juan, Platería de S. M..................... i . . . .  §60 . . . .  1

Calle de Atocha, Convento de Agonizantes.......... » . . . .  §63 . . . .  §

Calle de Jesús y María, Hospital de Cómicos. . . . »  . . . .  §56 . . . .  3

Calle de .Tesus y María............................................. 3 . . . . §56 . . . .  4

dalle de Atocha, Colegio de Boticarios...............3 . . . . §56 . . . .  5

Calle de ídem, casas de Galbarron...........................6 . . . . §55 . . . .  6

(.©olixcioiira y

Un real á censo de 495 rs. al año por 16500 de principal.

Un cuartillo de gracia por acuerdo de §3 de setiembre de 1693. 

Un cuartillo á censo de 8§% rs. al ano por §750 de principal. 

Medio cuartillo de gracia por acuerdo de 13 de diciembre de 165§. 

Un cuartillo comprado por acuerdo de 8 de febrero de 1791.

Un cuartillo á censo de 8§X rs* ^l año por §750 de principal.

Ayuntamiento de Madrid



Ayuntamiento de Madrid
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/a- caM' J e f

»oo««

^aHieé.
yúmeroi. flíanianat, JVám. de niareot.

O^olaciotieá ^  (^oiiroptotí.
%«.v

Calle del Olmo....................

Calle del Ave-María............

La fuente pública en ídem. »

m/w% «Arn %.ww

3 8 ...........1 Medio cuartillo á censo de 103 reales al aiio por 3433 de principal,

. 29 . . . .  2 Medio cuartillo comprado por acuerdo de 8 de enero de 1754.

. . 3 Sin dotación fija.

Ayuntamiento de Madrid



1 16

tíSobixciOHeJ y  (Fouccjjtotí.
Jí^iímíroj. Manzanal. Tfúm. de marcoi.

Calle del Ave-María..................................................3 . . . . 3 Í .............1 Medio cuartillo de gracia, por hallarse la cambija embebida en la fachada de
la casa.

La fuenle pública del Avapies........... ....................» .............» ............ 2 Sin dotación fija.

Ayuntamiento de Madrid
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«nu»
Flúmtroi, Mamanas. K im , de martm.

0 ^ 0 t t íC l01I<?*í 2)  ^ 0 «CC|.’l o j .

Lm'

le Calle de Barrio-lNuevo. 25 . . . .  158 . . . .  1 Medio cuartillo de gracia por acuerdos de 8 de junio y 5 de noviembre de 1668.

Ayuntamiento de Madrid
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I F l I í M M I k

e?i /a  caáe c/e ty^^áJ-on cíe ^^m^cíe^.

Námerot, Mantanas. liúm. de marees.
CÍ)otrtoioiuw y  (5otic¿plOtf.

Calle (le Jesús y María...............................................3 . . . .  5 0 ............. 1 Medio cuartillo de gracia por acuerdo de 9 de julio de 1668.

Calle de la Encomienda......................................... 11 . . . .  6 3 ............. § Medio cuartillo de gracia por acuerdo de 23 de febrero de 1711.

Cañería para la calle de Cabestreros.......................» ............ » .............3 Pendiente de justificación.

Ayuntamiento de Madrid



1)9

c/e ^ a m c íe j.

%!%!%!
Himcrot. N amanes. jV'iím. 3t  m am }.

ú ^ o l a c i o i i e ó  2 J  (5oitc¿plotí.

Calle de Mesón de Paredes.................................... § . . . .  6 8 .............1

La fuente pública de Cabestreros.......................... « ..............» ..............2

Calle de Mesón de Paredes, Escuela Pía.......... 15 » . . .  6 8 ............. 3

Calle de Mesón de Paredes................................... 11 . . . .  5 6 ..............4

Calle de Embajadores, Colegio de Niñas dej gg 68 . .5
la Paz.......................................................... i

Calle de Mesón de Paredes..................................... 1 . . . .  6 8 ............. 6

Calle del Tribuíate, fábrica del pan de munición.. 10 . . . .  6 9 ............. 7

Medio cuartillo á censo de 61 rs. y 29 mrs. al año por 2062% de principal. 

Sin dotación fija.

Medio cuartillo de gracia por acuerdo de 20 de agosto de 1731.

Medio real de gracia por acuerdo de 11 de enero de 1825.

Pendiente de justificación.

Pendiente de justificación.

Pendiente de justificación.

Ayuntamiento de Madrid



I F I M I M

e 7 t /a  c /e

C'aff4^.
íiitmtTOt. S la iu ana í. A 'úm. Je mareoi.

ú^olaaoiicó 2J Coiicê t̂otí.
WWW wwmwwwwww

Convenio ele S. Cayetano, calle de Embajadores. . 15 . . . .  65 . . . . .  1 Medio real de gracia por acuerdo de 11 de abril de 1636, al Convento de
San Gil.

Calle de Embajadores............................................... 1 4 . • . . 7 2 ............. 2

Calle de Cabestreros y San Justo............................. 5 . . . .  6 7 .............3

Calle de Embajadores. ............................................. 1 3 . . . . 7 2 ............. 4

Calle de idera............................................... ..  12 . . . .  7 2 ............ 5

Calle de ídem........................................................... 11 . . . .  72

Ribera de Curtidores.............................................. 2 3 .  . . . 7 2 ............ 7

Pasadizo del Rastro.................................................. 29 . . . .  72

Medio cuartillo de gracia por acuerdo de 1.® de abril de 1732.

Un cuartillo á censo de 1100 rs. al ano por 22000 de principal.

Medio cuartillo de gracia por acuerdo de 22 de junio de 1730.

Cuartillo y medio de gracia por acuerdos de 20 de abril de 1665 y 19 de ju­
nio del mismo.

6 Una paja á censo de 34% rs. al ano por 1149 de principal.

Un cuartillo á censo de 206 rs. y 13 mrs. al aiio por 6874 rs. y 18 mrs. de 
principal.

8 Un cuartillo á censo de 123 rs. y 25 mrs. al afio por 4125 de principal.

Ayuntamiento de Madrid
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IK DTO B^ k M h
121

caM' (§?nó-a¿a(̂ oreJ.

rOOO<

de N im írm . Manzanas. Húm. tle uiarcoSi
(/^otílCICMCíí '\j

Calle de San Pedro.

Calle de San Pedro.

22 . . .  73 1 Un cuartillo comprado por acuerdos de 22 de mayo de 1660 y 19 de di­
ciembre de 1755.

24 . , . 7 3 .......... 2 Una paja comprada por acuerdo de 20 de setiembre de 1741.

de

Ayuntamiento de Madrid
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¡â  caiK' Je (§-mó¿^¿iJo-?e¿f.

Caíí(fj, O^olrtcioiu;.) ay Coiiccptot».
^iirntroi» Manzanas» Tiam* d t  marcos, ^  ’

w%d'%í .

Calle de Embajadores............................................... 3 .  . . . 7 7  . . . . 1  Medio real para el Casino de la Reina nuestra Señora por cesión que hizo Ma-
drid á S. M. en 1.” de mayo de 1817.

Ribera de Curtidores.................................................1 . . . .  81 . . . .  2 Un cuartillo á censo de 123 rs. y 25 mrs. al afio por 4125 de principal.

Calle de Rodas. ........................................................ 8 . . . .  73 . . . .  3 Medio cuartillo comprado por acuerdo de 12 de agosto de 1676.

Ayuntamiento de Madrid
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S 1 O T 1 1 1 ÍB 1 ÍÍ

eit /a> c a ^  (/e (Smáaiac/oí̂ eJ.

-----  î g«K>É̂ i

Ú^oiacioiie¿ 2/ ^ciicej-'toJ.
J/úrntro¡. Manzanas. Jfiim. de marcos. ««m--------- — •

Calle de Embajadores.............................................. 1 --------6 7 ............ 1 Pendiente de justificación.

Calle de Ídem. Real fábrica de Tabacos............... » ------- 7 0 ............ 2 pendiente de justificación.

La fuente publica de Embajadores.........................» .............” ............ ^ Sin dotación fija.

12:

Ayuntamiento de Madrid



124

C affw .
«.mw

La fuente pública del Cerrillo del Rastro.

^úmerot. lUamanai, Ifúm, de mereoi.

» . . . , .  1 Sin dotación fija.

Í ^ o ta a o u c tí  y  (^oiiccptot*,

Ayuntamiento de Madrid
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af/ac/o  cL /L ^k6y?iáe c/ef̂ Sê ^TC^o,

<Ĉ aíVt’i>.
JVum̂ roi* M anzanas4 JVum. da martas»

Üc^otaaoiuy ^oiiccptot*.
«'«W k%«.’WW

Calle del Pi.ñon. 6 . . . .  92 . . . .  1 Un cuartillo á censo de 128 rs. y 28 mrs. al afío por 4294 de principal.

Ayuntamiento de Madrid



r

126

ícien ¿a caí c/e e n

(3afPc<j.
N i m e m .  M an íanos. N ú m . d t  marcos.

ÚQofcaciouCíi 'y (3oiiccptoit.
t¡ww

La fuente pública de la calle de Toledo................» . . . . » ............... 1 Sin dotación fija.

Matadero de las vacas.............................................. » . . . . » ...............2 Un real por Madrid por ser finca de los Propios del mismo.

Ayuntamiento de Madrid



SIEÍ
127

Ctícfíej,

Calle del Carnero.

Xlimeroi. Manzanai. Núm. de nureoj.
O^ctcLcicneá -y (Ponceplott.

«m.’m WWW

17 . . . .  9 8 ...........1 Un cuartillo comprado por acuerdo de 29 de enero de 1784.

Ayuntamiento de Madrid



©lE IPlE íll^ñ B 1  M®1(DS

Aiiniü'Oí. M anzanal. Núiii. de marees.
____ ______  ._ _______________

Calle del Humilladero.............................................. 9 . . . .  104 . . .  . 1

Plazuela de la Cebada.............................................. 3 . . . .  103 . . .  . 9

La fuente pública de Puerta de Moros..................» ...........» ................3

Puerta de Moros.......................................................1 . . .  .*120 . . . .  4

Carrera de San Francisco........................................ 2 . . . .  121 . . . .  5

(J^ciacxcueó y  (BoticcplOíí.

Medio cuartillo comprado por acuerdo de 27 de Junio de 1697. 

Medio cuartillo comprado por acuerdo de 8 de abril de 1669. 

Sin dotación fija.

Pendiente de justificación.

Un cuartillo de gracia por acuerdo de 14 de marzo de 1736.

Ayuntamiento de Madrid



l l í í l l D ñ  ü

!\arrieros, r^Iíinza/i/rs, J^iirut He .

Carrera de San Francisco........................................ 1 . . . .  11 7 . . . .  1

En ídem Colegio de INiiios Doctrinos.....................3 .  . . . 1 1 6 .  . . . 2

Calle del Humilladero..............................................8 . .  . . 1 0 1  . . . . 3

Calle de D. Pedro, casa del Duque del Infantado. . . » . . . .  127 . . . .  /í

Calle de las Aguas y Carrera de San Francisco. . 3 y 4 . . . 1 1 7 . . . . 5

Calle de Don Pedro.  ............................................ 4 . . . .  126 . . . .  6

Calle nueva de la Redondilla..................................1 . . . .  135 . . . .  7

6 0 o t a a o i i t ‘«> ' \ j  Í ^ O H c c p l o a .

Pendiente de justificación.

Medio real de gracia por ser su patrono el Exemo. Ayuntamiento.

Una paja comprada por acuerdo de 30 de agosto de 1685.

Dos cuartillos comprados por acuerdos de 1 0 de junio de 1732, y ocho cuarti­
llos á censo de 330 rs. por 11000 de capital.

Un cuartillo a censo que pagan tres partes interesadas á 121 rs. y 10 mrs. al 
año por 4044 de principal.

Un real comprado por acuerdo de 19 de junio de 1 770.

Medio cuartillo de gracia por acuerdo de 6 de oclulire de 1698.
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CalYi!.».
^umet&s» J^íamanas, JWwé de mareos%m/% — - ________

Plazuela de San A ndrés..........................................1 . . . .  129 . . . .  1

Calle de Scgovia, Duquesa de Osuna......................1 . . . .  132 . . . .  2

Plazuela de la Cebada, Conde de Bornos............. \ . . . .  \ M  . . .  . 3

Cava-baja.................................................................  22 . . . .  150 . . . .  4

Costanilla de San Andrés, Duque del Infantado. . 1 . . . .  130 . . . .  5

Calle de Don Pedro..................................................2 . . . .  126 . . . .  6

Carrera de San Francisco..........................................1 . . . .  121 . . . .  7

Calle y casa del Nuncio...........................................1 . . . .  153 . . . .  8

Puerta de Moros.......................................................1 . . . .  126 . . . .  9

Calle de Don Pedro................................................ 3 . . . . 126 . . .  10

Carrera de San Francisco........................................2 . . . , 120 . . . 11

Ú^o^acioiieá 2J Coiiceplocí.

Un cuartillo de gracia por acuerdo de 13 de agosto de 1669.

Medio cuartillo de gracia por acuerdo de 5 de setiembre de 1701.

Medio cuartillo comprado por acuerdo de 25 de agosto de 1668.

Pendiente de justificación.

Tres cuartillos comprados por acuerdo de 10 de junio de 1 732, y medio real 
de gracia por acuerdos de 30 de mayo de 1668 y 1.® de junio de 1700.

Medio cuartillo de gracia por acuerdo de 18 de setiembre de 1661.

Un cuartillo á censo de 123 rs. y 25 mrs. por 4125 de principal.

Un real á censo de 330 rs. por 1000 ducados de principal.

Medio cuartillo á censo de 61 rs. y 23 mrs. al ario por 2057 de princi|>al, 
según acuerdo de 23 de mayo de 1660.

Medio cuartillo á censo de 61 rs. y 21 mrs. al ario por 187X ducados de 
capital.

Un real comprado por acuerdo de 5 de diciembre de 1763.
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ID)2 ILÍl ©SIL 31121 aíLl£l!L!DISl®.

%W*/

Calle del Humilladero.. .  . 9

Calle de Toledo...................................................... 31

Calle de ídem..................... .. ................................. 28

Calle de ídem...........................................................6 . .

Calle de ídem..........................................................26 . .

Calle de ídem...........................................................1

Calle de ídem............................................................5

107

í© clítctotica ‘\i (5ouccptoa.
Niiiiierns. Jlfamaiiai. de marcos.

• • « •

94 . . 

9Í . .

Calle del Humilladero.......................................... 1 y 2 . . .  106 . . . .  8

Calle de idem............................................................1 . . . .  107 . . . .  9

2J
%!%!% %«rm'

?ptí

Medio cuartillo á censo de 56 rs. y 12 mrs. al afío por 1878 rs. y 14 mrs. 
de principal.

Un cuartillo comprado por acuerdo de 1.® de enero de 1745.

Un cuartillo á censo de 165 rs. al ano por 5500 de principal que pagan dos 
partes interesadas.

Pendiente de justificación.

Un cuartillo comprado á un particular, según escritura otorgada en 22 de di­
ciembre de 1691.

Medio cuartillo comprado por acuerdo de 14 de junio de 1731.

Un cuartillo á censo de 8 2 ^  rs. al ano por 2750 de principal.

Medio cuartillo de gracia por acuerdo de 5 de agosto de 1825.

Una paja de gracia por tener la cambija en la fachada de la casa.

i i:iti:rí!i: í
n! a
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c m  c a ^ e  c/e  ^ a /u ¿ íT c v - a .'

[lió,
^ú/tttfos» ĵ íania/iaSé ííe mareos.

O^clrtcioiay ly (?cita’|-'loi»

La fucnlc pública de la calle del Aguila................ » . . . . » ..............1

Calle de San Bernardo, Enfermería de la Ve-i
( i  4 4 c; 9l « * l  • • • •  1 1 ^

nerable Orden Tercera...................................*

Carrera de San Francisco........................................ 9 . , . .  1 1 8 . .  . . 3

Sin delación fija.

Un cuartillo comprado por acuerdo de 18 de julio de 1624, otro de gracia 
I por acuerdo de 13 de febrero de 1815, medio por compra según acuerdo 
1 de 26 de julio de 1679, y una paja de gracia por acuerdo de 16 de di- 
 ̂ ciembre de 1765.

Pendiente de justificación.

n r rp-* 1! ' _

i -
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¿a caue

c  rtC ft-d. O ^ o títÜ lO H tíc i  'U  (5 o ilC C P tO íí.
^ímtTOi% Manzanas. tie marcos. * ^

■■ —  ■ —  > »  _ , ■ ,  ---------------------

Carrera de San Francisco....................................... 4 . . • • 123 . . . . 1 Medio real comprado por acuerdo de 26 de marzo de 1765.

Plazuela de San Francisco........................................ 7 . . . .  123 . . . .  2 Un real á censo de 330 rs. al ario por 11000 de p rincip l, según acuerdo de
27 de octubre de 1814.

Plazuela de San Francisco V. O. T ........................3 . . . .  124 . . .  . 3 Medio cuartillo comprado por acuerdo de 26 de julio de 1679.

Calle y casa de los Santos......................................... 1 . . . . 1 1 9 . . . .  4 Medio cuartillo de gracia por tener el arca dentro de la posesión.
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i L ^  ( s ^ í L ^ i s  © S I L

(3tx f̂ e¿. (^otacioue*i (5oiiceptod.
Jfúmerot, Manzanas. A'iím. de marcos.

ím , ______ ______ __________ %-IlWW»» wmm;

Convento de San Francisco.....................................» . . . .  124 . . .  . 1 Dos reales de gracia por acuerdo de 9 de diciembre de 1620.

lia fuente pública de San Francisco.......................» ............ » ..............2 Sin dotación fija.

Calle del Rosario......................................................9 . . . . 1 1 9 . . . .  3 Medio cuartillo comprado por acuerdo de 18 de enero de 1736.

r
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/áeit ¿ci cade c/e ^once/iaon y^m^oncma.

i^afícíí.
Númttoí. Mania»a¡. Núm. de martei.WWW

Monjas de la Concepción Gcronima................... 3 3 . . . .  160 . . . .  1

Calle de Toledo..................................................... 7 y 8 . .  145 . . . .  2

Calle de San Justo. . ............................................... 1 . . , .  176 . . . . 3

( 0 oiaacncó &oiice\ptoj.

Un real por compensación de perjuicios en acuerdo de 18 de junio de 1624.

Un cuartillo comprado por acuerdo de 23 de julio de 1755.

Medio real y medio cuartillo de gracia por acuerdos de 6 de abril de 1677 y 
16 de enero de 1675.
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^a.{^eé.
«.miw

Ifim tro t. ülanzariQS. Núm. de marcas.
(J¡)oiacici\eé y  (Bciice^loó,

La fuente pública úe Puerta-Cerrada................................ » ..» ............. 1

Calle del Nuncio..........................................................3 . . . .  151 . . . .  2

Frente de San Pedro............................................ I y 2 . . .  1 5 4 . . . .  3

Cava'baja....................................................................12 . . . .  150 . . . .  4

En Ídem.................................................................. 13 . . . .  150

En Ídem....................................................................... 4 . . . .  148

• • • •

• • • •

Sin dotación fija.

Medio cuartillo á censo de 165 rs. al año por 5500 de principal.

Un cuartillo comprado por acuerdo de 18 de enero de 1731. 

Pendiente de justificación.

Un cuartillo de gracia por acuerdo de 20 de diciembre de 1660.

Medio cuartillo comprado según acuerdo de 18 de setiembre de 1794.
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M I ñ  1 1  IL©S

CítfPc*)-
l*!Ŵ f í i ia e it ti ,  S fa m a n a i. A'úm . áe m arcot.

Calle del Estudio de la Villa....................................2 . . . .  189

Calle de ídem............................................................1 . . . .  189

Calle de Segovia........................................................1 . . . .  140

pille de Santa María de la Almudena, casa de 
los Reales Consejos..........................................

. ,  1 . . . .  1 8 8 ...........4

ú^obacioiieJ» 2j (3oiiceptO(í.

Un cuartillo de gracia por acuerdo de 9 de agosto de 1 731.

Un cuartillo á censo de 110 rs. y 18 mrs. al ano por 3685 de principal.

Un cuartillo, medio de gracia por acuerdo de 13 de julio de 1648, y otro 
medio comprado por acuerdo de 14 de diciembre de 1757.

Medio real y medio cuartillo por compra que hizo S. M. en Real orden de 6 
de noviembre de 1802.
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CONCEPTOS. ACALES.
MEDIOS

REALES. CUAaTILLOS.
MEDIOS

CUARTILLOS. P.AJAS.
1 TOTAL GENERAL

DE LAS

AGUAS D ISTRIBU ID AS.

A g u a s  c o m p ra d a s ........................................ i 3 >> 1 I Entre fuentes públl-

I d e m  á  censo ................................................... i 3 n 1 » D
cas y particulares tiene 
este viaje

I d e m  de  g r a c ia .............................................. i 6 » «

T o t a l e s ............... 4 a I I I I i i 6  rea les. 1

Número de Fuentes públicas.....................................................  13
Idem particulares.......................................................................109

c/e
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